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Guayaquil. a 22 de octubre de 2013 

Señor 

Juan Carlos Domínguez Hidalgo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 4 Z Y 'GOGSMM- oz 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que el Directorio de “SAN MIGUEL 
INDUSTRIAL SAMEC S.A.”, reunido el día 14 de agosto de 2013, acordó elegir a usted, 
como VICEPRESIDENTE de la compañía, para un período estatutario de cinco años, 
correspondiéndole reemplazar al Presidente y al Gerente General de la compañía en caso 
de ausencia tempotfal o definitiva, así como las demás facultades que constan en los 

Estatutos de la compañía y la ley de manera individual. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de 
su aceptación. 

Corgdialmente, 

ERAN. 
Juan Bernardo Tobar Catrión 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta misma fecha acept 
el cargo. En la ciudad de Guayaquil a 22 de octubre de 2013. 

Juan Carlos Domínguez Hidalgo 
C.C. No. 171130881-5 

ANTECEDENTES.- 
La compañía SAN MIGUEL INDUSTRIAL SAMEC S.A., se constituyó al amparo de las 
leyes de la República del Ecuador el 04 de septiembre de 2003, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor José Antonio 
Paulson Gómez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de 
octubre de 2003. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:49.227 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:4 41     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del O 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía SAN | 
MIGUEL INDUSTRIAL SAMEC S.A., a favor de JUAN CARLOS 
DOMINGUEZ HIDALGO, de fojas 4,667 a 4.669, Registro de... 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ú o a UN 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establésido. en el Art. 4 de h Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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